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Resumen 

 

La presente tesis consiste en proponer a las empresas del sector hotelero de la provincia de 

Tumbes, un procedimiento administrativo para que reduzcan las contingencias que puedan 

presentarse al momento de una fiscalización tributaria del Impuesto a la renta por parte de la 

administración tributaria. 

Para el desarrollo de esta tesis se ha recopilado información de acuerdo a las normas e informes 

emitidos por la SUNAT y un amplio análisis del concepto de procedimiento administrativo. 

Al desarrollar este tema se ha llegado a la conclusión que se logró reducir la carga fiscal que 

acarrea no tener un adecuado o nulo procedimiento administrativo, pudiendo así destinar tales 

fondos para la mejora de la empresa y así generar mayores beneficios financieros en las 

empresas hoteleras de la provincia de Tumbes.   

 

Palabras clave:  procedimiento administrativo, contingencia, fiscalización, impuesto a la renta. 
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Abstract 

 

This thesis consists of proposing to the companies of the hotel sector of the province of Tumbes, 

an administrative procedure to reduce the contingencies that may arise at the time of a tax audit 

of income tax by the tax administration. 

For the development of this thesis information has been compiled according to the norms and 

reports issued by the SUNAT and a broad analysis of the concept of administrative procedure. 

In developing this issue, it has been concluded that the tax burden that results from not having an 

adequate or null administrative procedure will be reduced, thus allowing to allocate such funds 

for the improvement of the company and thus generate greater financial benefits in the hotel 

companies of the province of Tumbes. 

 

Keywords: administrative procedure, contingency, inspection, income tax. 
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1. Introducción 

Un sector fundamental en la economía lo constituye el sector hotelero, justificando en buena 

medida la necesidad de investigar la implementación o mejoramiento de procedimientos 

administrativos y así mejorar la gestión de este tipo de empresas. Dicha medida se evidencia en 

diferentes razones, como es la elevada carga fiscal que las empresas de este sector en la 

provincia de Tumbes vienen experimentando y las continuas fiscalizaciones por parte de la 

administración tributaria. 

Como actividad económica, las empresas hoteleras son un verdadero “cataclismo” gerencial; 

lo que conlleva a un mayor riesgo que las empresas tengan contingencias pertinentes al Impuesto 

a la Renta. El procedimiento adecuado a reducir las contingencias tributarias en la fiscalización 

del Impuesto a la Renta, debe responder al crecimiento y diversificación de las operaciones 

financieras y operativas que realizan los establecimientos de hospedaje; asimismo, a la variedad 

y cuantía de bienes y servicios de todo orden que se manejan, lo que debe ser evaluado mediante 

la planificación y aplicación de uno o más procedimientos administrativos. 

Cabe indicar que, a lo largo de los últimos años, y como se evidencia en la mayoría de los 

sectores de la economía peruana, se incrementado de forma considerable la competencia entre 

empresas hoteleras. Tal competencia, ha generado una mayor incorporación de las tecnologías de 

la información a la gestión de las empresas. La mala praxis o carencia de esta tecnología 

conlleva a que las empresas de este sector tengan contingencias ante las fiscalizaciones por parte 

de la administración tributaria, planteándose la siguiente interrogante: ¿Cómo la aplicación de un 

procedimiento administrativo reducirá las contingencias del impuesto a la renta en las empresas 

hoteleras de la provincia de Tumbes? 

Es imprescindible para la aplicación y el diseño de un adecuado procedimiento 

administrativo, conocer las actividades y los procedimientos que desarrollan las empresas 

hoteleras de la provincia de Tumbes. 
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Pues, éste favorece a los empresarios del sector privado, para que puedan aplicar los 

correctivos y anticiparse a posibles contingencias tributarias que resultan de las fiscalizaciones 

por parte de la entidad encargada en sus empresas y poder así reducir los reparos tributarios que 

se pueda originar por el desconocimiento o la errónea de la aplicación de la Norma Tributaria, 

estando sujetos a omisiones y/o sanciones por parte de la Administración Tributaria. Por 

consiguiente; permitirá mediante la evaluación y aplicación de un procedimiento administrativo, 

reducir las contingencias en la fiscalización del impuesto a la renta; haciendo que las empresas 

hoteleras de la provincia de Tumbes tengan menos carga fiscal. 

Así mismo, es conveniente para la alta directiva de las empresas hoteleras, porque al explicar 

las causas de sus contingencias en la fiscalización del impuesto a la renta, ayudará a tomar la 

mejor opción en sus decisiones empresariales, dentro del área tributaria-administrativa. 

Por otro lado, este trabajo se justifica, porque en un futuro no tan lejano, resulta notable la 

creciente preocupación de la alta directiva de las empresas hoteleras, frente al control por parte 

del ente fiscalizador en declarar información razonable.  

Notable y compleja preocupación, cuando a la necesidad misma se añade la correcta 

aplicación e interpretación de procedimientos administrativos, los cuales tienen que ponerse a 

tono con las nuevas exigencias tributarias para poder tener el entorno favorable y poder 

desarrollar su giro competitivamente. 
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2. Marco de Referencia del Problema 

 

2.1. Antecedentes 

Leyton (2012), en su investigación: “El impuesto a la renta y los reparos tributarios en el 

establecimiento de hospedaje del Distrito de Trujillo 2010”. Refiere que: “La aplicación correcta 

de los procedimientos frente a un reparo tributario, se acompañan de un proceso adecuado de 

gestión empresarial, lo que repercutirá en la optimización de los establecimientos de hospedaje”. 

Hernández (2007), en su investigación: “El reparo tributario en el impuesto a la renta de 

establecimientos de hospedaje”. Concluye que: “La aplicación adecuada de los reparos 

tributarios, repercutirá directa o indirectamente en la eficiencia, eficacia, economía y 

optimización del Establecimiento de Hospedaje, se recomienda el conocimiento, comprensión y 

aplicación correcta de la Ley del Impuesto a la Renta y su Reglamento”. 

El Estudio Vera Paredes (2016) en su “Revista de Asesoría Empresarial” acota: “El 

Impuesto a la Renta se determina en base al resultado contable, el cual puede ser objeto de reparo 

tributario para obtener la renta imponible o pérdida tributaria. Se determina, declara y paga vía 

Declaración Jurada Anual del Impuesto a la Renta. Es uno de los tributos más importantes dentro 

de la canasta tributaria de la Administración Tributaria.” (p.90).  

Revista Caballero Bustamante (2005), establece lo siguiente los siguientes aspectos 

respecto a las rentas de tercera categoría: “Se consideran Rentas de tercera Categoría, las 

obtenidas por las Actividades comerciales, industria, servicios, negocios y el Principio de 

Causalidad: a fin de establecer la renta neta de la tercera categoría, se deducirá de la renta bruta 

los gastos necesarios para producirla y mantener su fuente, en tanto la deducción no esté 

expresamente prohibida por la Ley. En consecuencia, son deducibles.” 

Maceda (2004), establece que: “Los ingresos obtenidos por la realización de las actividades 

de establecimientos de hospedaje se encuentran gravado con el Impuesto a la Renta por ser 

ingreso generado por la inversión de un determinado capital y proviene de una fuente durable y 

capaz de generar ingresos periódicos”. Este tipo de empresas podrán ubicarse en cualesquiera de 

los regímenes tributarios: General, Especial y Único Simplificado. 
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García y Zeta (2008), determinan en: “La contabilidad de gestión en una empresa hotelera: 

Una alternativa en la toma de mejores decisiones”, que “Los propietarios de las empresas 

hoteleras del departamento de Tumbes carecen de conocimiento de lo que es verdaderamente la 

administración de una empresa teniendo en cuenta que a pesar de contar con procedimientos 

administrativos la mayoría de ellos no conocen en su totalidad los mismos.” 

2.2. Definición de Objetivos 

2.2.1. Objetivo General. 

Establecer la relación entre el procedimiento administrativo y las contingencias en la 

fiscalización tributaria del impuesto a la renta en las empresas hoteleras de la provincia de 

Tumbes – 2017. 

2.2.2. Objetivos Específicos. 

A. Describir las actividades y los procedimientos que desarrollan las empresas hoteleras 

de la provincia de Tumbes-2017. 

 

B. Identificar las principales contingencias que se presentan en la fiscalización del 

impuesto a la renta en las empresas hoteleras de la provincia de Tumbes-2017. 

 

C. Determinar la relación de un procedimiento administrativo frente a la reducción de 

contingencias en la fiscalización del impuesto a la renta de las empresas hoteleras de la 

provincia de Tumbes. 

2.3. Hipótesis 

La aplicación de procedimientos administrativos reduce las contingencias en la 

fiscalización tributaria del impuesto a la renta en las empresas hoteleras de la provincia de 

Tumbes - 2017. 
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2.4. Variables e Indicadores 

Variable Independiente. 

Procedimientos Administrativos. 

Indicadores: 

 Planeación. 

 Organización. 

 Dirección. 

 Control. 

Variable Dependiente. 

Contingencias tributarias del Impuesto a la renta. 

Indicadores: 

 Principios en el proceso de la fiscalización tributaria. 

 Procedimiento de fiscalización tributaria. 

 Contingencias del Impuesto a la renta.  

2.5. Bases Teórico-Científicas. 

2.5.1. Procedimientos administrativos 

2.5.1.1. Definición  

 El Procedimiento administrativo es el cauce formal de la serie de actos en que se concreta 

la actuación administrativa para la realización de un fin. El procedimiento tiene por finalidad 

esencial la emisión de un acto administrativo, es un conjunto de pasos o etapas necesarios para 

llevar a cabo una actividad o lograr un objetivo. 

2.5.1.2.  Etapas 

Los componentes esenciales que constituyen las principales etapas del procedimiento 

administrativo en una empresa son: planeación, organización, dirección y control. 
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a. Planeación 

La función de la planeación busca influir en el futuro, tomando acciones 

predeterminadas y lógicas en el presente, por lo que representan la esencia de una 

operación efectiva. Las actividades básicas que involucra la planeación son: Elaboración 

de la planeación prospectiva, determinación de objetivos y metas generales y particulares 

para cada área, preparación de métodos, estrategia, opciones, políticas y procedimientos, 

formulación de programas y presupuestos, que contribuyan a alcanzar los objetivos y metas 

trazadas a corto y largo plazo. 

b. Organización 

La organización contribuye a ordenar los medios para hacer que los recursos 

humanos trabajen unidos en forma efectiva hacia el logro de los objetivos generales y 

específicos de la empresa.  

La organización conlleva una estructura que debe considerarse como un marco 

que encierra e integra las diversas funciones de la empresa de acuerdo con un modelo 

que sugiere orden, arreglo y relación armónica. 

 

c. Dirección 

La función de dirección tiene como propósito fundamental impulsar, coordinar y 

vigilar las acciones de cada miembro y grupo que integran la empresa, con el fin de 

que dichas actividades en conjunto se lleven a cabo conforme a los planes 

establecidos. 

 

d. Control 

El proceso de control contribuye a asegurar que se alcancen los objetivos en los 

plazos establecidos y con los recursos planeados, proporcionando a la empresa la 

medida de la desviación que los resultados puedan tener respecto a lo planeado. 

Fiscalización tributaria del Impuesto a la Renta. 
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2.5.2. Fiscalización tributaria del Impuesto a la Renta 

2.5.2.1. Proceso de Fiscalización Tributaria 

El procedimiento de fiscalización de la SUNAT es regulado mediante el 

Reglamento de Fiscalización aprobado mediante DECRETO SUPREMO Nº 085-

2007-EF y su norma modificatoria  DECRETO SUPREMO Nº 207-2012-EF; en ella 

se establece en qué momento se inicia el procedimiento, los documentos que 

intervienen para la comunicación con el administrado, el alcance de las cartas, de los 

Requerimientos, de las Actas, de los cierres de los Requerimientos y de la conclusión 

del procedimiento de Fiscalización, entre otros. 

2.5.2.2. Estrategias de Fiscalización 

Como se indicó, el Estado dispone de su poder tributario para ejercer el 

procedimiento de fiscalización, sin embargo, merece indicar que existe una estrategia 

general para atender su facultad, relacionada a la facilitación al contribuyente, en 

contraposición con el enfoque de control exhaustivo realizado en los inicios de la 

SUNAT. 

En la actualidad la organización de la SUNAT esta dimensionada para 

establecer las estrategias pertinentes para cada uno de los segmentos de 

contribuyentes (Grande, Mediano – Pequeño y Persona Natural – Organizaciones sin 

fines de lucro) y a su vez, cuenta con un área que ejecuta dichas estrategias. Ambos 

procesos al mismo nivel. 
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2.5.2.3. Actividades en el Proceso de Fiscalización 

Se releva del proceso de Fiscalización en SUNAT las siguientes fases de 

trabajo: 

 

Tabla 01: Ámbito de Fiscalización y Actividades. 

Ámbito de 

Fiscalización 
Actividades 

Normativo 

Plan Estratégico Institucional 

Plan Operativo Institucional 

Desarrollo de Estrategia 

Normativo 

Procedimental 

Informático 

Capacitación y desarrollo del 

personal 

Diseño de obtención de 

información 

Operativo 

Selección de Contribuyentes 
Diseño de Variables 

Obtención de información 

Procesamiento y Ejecución de 

Variables 

Procesamiento Variables 

Programación de casos 

Ejecución de la Fiscalización 

Planeamiento 

Ejecución en campo 

Cierre de Auditoría 

Retroalimentación al proceso 

Confirmación de los resultados 

Fuente: SUNAT 
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2.5.2.4. Ejecución de la Fiscalización 

Una vez establecido los contribuyentes programables, éstos son puestos en 

lista de espera para el inicio de las acciones de fiscalización. La acción de 

fiscalización a su vez comprende las fases de Planeamiento, Ejecución y Cierre de la 

Auditoría. 

Tabla 02: Ejemplo de Rubros de Estados Financieros a Auditar 

Nro. Rubro de Estados Financieros Días hábiles estimados 

1 Gastos – Cuentas por pagar 6 

2 Activos Fijos 4 

3 Activo Realizable 5 

4 Básico – Arrastre de pérdidas tributarias 2 

Total días 17 

 Fuente: SUNAT 



10 

 

 

2.5.2.5. Esquema de la determinación del impuesto a la renta neta 

Gráfico N° 01: Esquema de determinación del Impuesto a la renta neta 
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Fuente: Cartilla de instrucciones y caso práctico – SUNAT – 2017. 

2.5.2.6. Adiciones y deducciones tributarias 

Previo al cierre contable, la entidad elaborará la Hoja de Trabajo para 

identificar las adiciones y deducciones tributarias incurridas en el presente ejercicio, 

clasificándolas como Temporales o Permanentes, según el siguiente esquema: 

Gráfico N° 02: Esquema instructivo de adiciones y deducciones 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cartilla de instrucciones y caso práctico – SUNAT – 2017. 

 

2.5.2.7. Base Fiscal 

Todo contribuyente debe tener en consideración los parámetros de deducción 

aplicados por la Administración Tributaria, a fin de determinar la base imponible 

sobre la que se calculará el impuesto a la renta por pagar; y tenemos: 
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Gráfico N° 03: Base Fiscal 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cartilla de 

instrucciones y caso práctico – SUNAT – 2017. 

 

2.5.3. Contingencias del Impuesto a la renta 

2.5.3.1. Contingencias tributarias 

A. Definición de contingencias tributarias  

Para Ortega, R. y Castillo, J. (2011), una contingencia tributaria: 

“No se limita a situaciones en que existe un cierto grado de incertidumbre 

respecto a su cuantía o a su exigibilidad”. Lo que indica es que no se 

considera contingencia a todo lo que supone falta de pago y/o de 

reconocimiento de la obligación correspondiente respecto a cualquier 

impuesto debido a que pudiera ser debido por la empresa. 
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B. Definición de impuesto a la renta  

El impuesto a la renta es un tributo que se determina anualmente y 

considera como ejercicio gravable aquel que comienza el 1 de enero y 

finaliza el 31 de diciembre de cada año.  

Grava las rentas que provengan de la explotación de un capital 

(bien mueble o inmueble), las que provengan del trabajo realizado en 

forma dependiente e independiente.  

 

2.5.3.2. Reparos tributarios  

 

A. Adiciones y deducciones del Impuesto a la Renta 

El artículo 37º de la Ley del Impuesto a la Renta establece que a 

fin de establecer la renta neta de tercera categoría se deducirá de la renta 

bruta los gastos necesarios para producirla y mantener su fuente, así 

como los vinculados con la generación de ganancias de capital, en tanto 

la deducción no esté expresamente prohibida por ley. 

 

B. Definiciones de la NIC 12 

Aquí algunas definiciones de la NIC 12. 

 Ganancia contable o resultado contable: Es la ganancia neta o la 

pérdida neta del período antes de deducir el gasto por el Impuesto a 

las Ganancias. 

 Ganancia (pérdida) fiscal, denominado también como Renta Neta 

Imponible: Es la ganancia (pérdida) de un período, calculada de 

acuerdo con las reglas establecidas por la autoridad fiscal, sobre la 

que se calculan los impuestos a pagar (recuperar). 
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 Gasto (ingreso) por el Impuesto a las Ganancias: Es el importe total 

que, por este concepto, se incluye al determinar la ganancia o 

pérdida neta del período, conteniendo tanto el impuesto corriente 

como el diferido. Es aquella que reconocemos en la cuenta 88 

Impuesto a la Renta como saldo deudor (gasto) o acreedor 

(ingreso). 

 Impuesto corriente: Es la cantidad a pagar (recuperar) por el 

Impuesto a las Ganancias relativo a la ganancia (pérdida) fiscal del 

período. 

 Pasivos por impuestos diferidos: Son las cantidades de impuestos 

sobre las ganancias a pagar en períodos futuros, relacionadas con 

las diferencias temporarias imponibles. 

 Activos por impuestos diferidos: Son las cantidades de impuestos 

sobre las ganancias a recuperar en períodos futuros. 

 Diferencias temporales: Son las que existen entre el importe en 

libros de un activo o pasivo en el estado de situación financiera y su 

base fiscal. 

2.6. Definiciones de términos básicos 

Procedimientos Administrativos. Según Melinkoff, R (2016), "Los 

procedimientos consiste en describir detalladamente cada una de las actividades a seguir 

en un proceso laboral, por medio del cual se garantiza la disminución de errores”. 

Fiscalización Tributaria es el procedimiento mediante el cual la 

Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (SUNAT), comprueba la 

correcta determinación de los contribuyentes, así como las obligaciones formales 

relacionadas a ellas. Este procedimiento culmina con la notificación de la Resolución de 

Determinación y, de ser el caso, de las Resoluciones de Multa que correspondan por las 

infracciones que se detecten en el desarrollo del procedimiento. 
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3. MATERIAL Y MÉTODOS 

3.1. Localidad y periodo de ejecución. 

Provincia de Tumbes, año 2017. 

3.2. Tipo y diseño de investigación. 

De acuerdo al propósito de la investigación, naturaleza de los problemas y 

objetivos formulados, el presente estudio es de tipo descriptiva, porque los hechos en 

estudio ya sucedieron y no se efectúa manipulación de variables, correspondiendo esta 

información al período 2017, que es el período más reciente presentado a la 

Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria.  

Los diseños descriptivos tienen como objetivo indagar la incidencia de las 

modalidades o niveles de una o más variables en una población. EI procedimiento 

consiste en ubicar en una o diversas variables a un grupo de personas u otros contextos y 

así proporcionar su descripción.  

El Diseño de la Investigación es No Experimental. 

3.3. Población, muestreo y muestra. 

Según la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria, 

se encuentran calificadas como contribuyentes 125 empresas hoteleras en la provincia de 

Tumbes, de las cuales 62 se encuentran en un régimen distinto al del Nuevo Rus y 

Régimen especial, y, como muestra poblacional solo constituirían 16 de las empresas 

antes mencionadas. 

3.3.1. Población 

Está conformada por las empresas hoteleras de la Provincia de Tumbes, que 

de acuerdo al régimen laboral en cual están inscritos, presentan declaración anual del 

Impuesto a la renta; por lo tanto, la población a estudiar asciende a 31 Empresas. 
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AÑO 2017 TOTAL 

TOTAL EMPRESAS HOTELERAS 31 

 

Fuente: Respuesta a formulario 5030 N° 88014105 Ley N° 27806 – Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública”. 

3.3.2. Muestreo 

Para determinar el tamaño de la muestra, se utilizó la expresión del muestreo 

aleatorio simple, conocida la población (N): 

 

   
pqZNd

pqNZ
n

222

22


  

   

Donde: 

Z: valor de la abscisa cuando se tiene un nivel de confianza del (1-α) % 

p: porcentaje de empresas que aplican procedimientos administrativos para reducir 

contingencia del Impuesto a la renta 

q: porcentaje de empresas que no aplican procedimientos administrativos para 

reducir contingencia del Impuesto a la renta  

N: total de empresas hoteleras en la Provincia de Tumbes. 

d: Precisión deseada en la muestra en función de la población. 

 

En nuestra tesis se tiene que: 

 

Z= 1.96; cuando se utiliza un coeficiente de confianza del 95% 

P= 50%; empresas que aplican procedimientos administrativos para reducir 

contingencia del Impuesto a la renta. 

q= 50%; empresas que no aplican procedimientos administrativos para reducir 

contingencia del Impuesto a la renta. 

N= 62; total de empresas hoteleras en la Provincia de Tumbes. 
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d= 21% de precisión del valor muestral en función del valor poblacional 

 

Reemplazando los valores en la expresión antes definida, tenemos: 

03.13
)5.0)(5.0()96.1()31()21.0(

)31)(5.0)(5.0()96.1(
222

22




n  

Utilizando el factor de corrección muestral tenemos: 

%10%06.424206.0
31

03.13


N

n
f  

Es decir, se tiene que utilizar la muestra corregida utilizando la expresión:  

18.9

31

03.13
1

03.13

1
0 









N

n

n
n  

3.3.3. Muestra 

La muestra a utilizar es de nueve empresas hoteleras de la provincia de Tumbes, es 

decir n=9. 

3.4. Material y métodos.  

3.4.1. Métodos 

• Método Deductivo 

Proceso analítico – sintético que nos va a permitir extraer conclusiones a 

partir del conocimiento que tenemos sobre la Declaración Anual de del impuesto 

a la Renta (PDT 0706 - Renta Anual 2017 3ra. Categoría e ITF) e inferir acerca de 

las contingencias de este impuesto para su posible reducción en la carga tributaria 

de las empresas hoteleras de la provincia de Tumbes.  

• Método Inductivo 

Se hará uso de este método, para sistematizar la información que 

recolectaremos de las empresas hoteleras de la provincia de Tumbes, con la 

finalidad de reducir las contingencias del impuesto a la renta en la situación 

financiera de este tipo de empresas. 
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• Método Comparativo 

Se hará uso de este método para comparar la incidencia del cruce de 

información positiva que obtiene SUNAT con la información de la Declaración 

Anual del impuesto a la Renta y que origina la aplicación de multas y 

recuperación de tributos omitidos por ocultamiento de información. 

3.5.Procesamiento y análisis de datos 

 Observación directa 

Es inherente al investigador, permite detectar la problemática y realizar 

inferencias para encontrar la posible solución al problema planteado. 

 La Encuesta 

Consistirá en un cuestionario, que nos permitirá elaborar el diagnostico 

situacional de las empresas hoteleras de la provincia de Tumbes, con respecto a 

la presentación de la Declaración Anual del impuesto a la Renta. 

4. RESULTADOS 

4.1. Presentación de resultados 

A. Procedimientos Administrativos 

Pregunta N° 01: ¿La empresa cuenta con un organigrama debidamente estructurado 

y publicado?  

Tabla N° 10 

Pregunta 01 Valor nominal Valor Porcentual 

Si 2 20% 

No 7 80% 

Total 9 100% 

Fuente: Elaboración propia 
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Gráfico N° 04 

 

Fuente: Elaboración propia 

Comentario:  

De acuerdo a los resultados de la primera pregunta, se puede determinar que solo el 20% 

de las empresas cuentan con un organigrama debidamente estructurado y publicado.  

Pregunta N° 02: ¿La empresa cuenta con manuales de organización, políticas y 

procedimientos administrativos? 

Tabla N° 11 

Pregunta 02 Valor nominal Valor Porcentual 

Si 1 10% 

No 8 90% 

Total 9 100% 

Fuente: Elaboración propia 
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Gráfico N° 05 

  

Fuente: Elaboración propia 

Comentario:  

Con los resultados podemos apreciar que solo el 10% de las empresas hoteleras cuentan 

con manuales de organización, políticas y procedimientos administrativos. 

Pregunta N° 03: ¿La empresa cuenta con distintas áreas para el desarrollo de sus 

actividades? 

Tabla N° 12 

Pregunta 03 Valor nominal Valor Porcentual 

Si 3 30% 

No 6 70% 

Total 9 100% 

Fuente: Elaboración propia 
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Gráfico N° 06 

 

Fuente: Elaboración propia 

Comenterio: 

Los resultados demuestran que el 30% de empresas hoteleras cuentas con distintas áreas 

para el desarrollo de sus actividades y el 70% no cuentan con áreas para el desarrollo de 

las mismas. 

Pregunta N° 04: ¿Cada área cuenta con políticas y procedimientos para el alcance 

de sus objetivos? 

Tabla N° 13 

Pregunta 04 Valor nominal Valor Porcentual 

Si 1 10% 

No 8 90% 

Total 9 100% 

Fuente: Elaboración propia 
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Gráfico N° 07 

 

Fuente: Elaboración propia 

Comentario: 

Como resultado frente a esta pregunta tenemos que solo el 10% de las áreas cuentas con 

políticas y procedimientos para el alcance de sus objetivos. 

B. Contingencias Tributarias 

Pregunta N° 01: ¿La gerencia participa activamente en las decisiones sobre temas 

tributarios que surgen en el transcurso de sus actividades? 

Tabla N° 14 

Pregunta 01 Valor nominal Valor Porcentual 

Siempre 1 11.11% 

Casi Siempre 2 22.22% 

A veces 2 22.22% 

Nunca 4 44.44% 

Total 9 100.00% 

Fuente: Elaboración propia 
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Gráfico N°08 

 

Fuente: Elaboración propia 

Comentario: 

Con los resultados obtenidos podemos apreciar que solo el 11.11% de la gerencia en las 

empresas, siempre participa en las decisiones sobre temas tributarios, mientras que el 

22.22% casi siempre participa, el 22.22% a veces participa y el 44.44% nunca participa.  

Pregunta N° 02: ¿Existe una verificación y control por parte de la gerencia sobre la 

sistematización de las operaciones contables de la empresa? 

Tabla N° 15 

Pregunta 02 Valor nominal Valor Porcentual 

Siempre 0 0.00% 

Casi Siempre 1 11.11% 

A veces 4 44.44% 

Nunca 4 44.44% 

Total 9 100.00% 

Fuente: Elaboración propia 
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Gráfico N°09 

 

Fuente: Elaboración propia 

Comentario: 

Con los resultados obtenidos podemos apreciar que el 0% de las empresas no existe 

una verificación y control por parte de la gerencia sobre la sistematización de las 

operaciones contables de la empresa, mientras que el 11.11% casi siempre verifican y 

controlan, el 44.44% a veces lo realizan y el 44.4% nunca lo han realizado. 

Pregunta N° 03: ¿Existe un control para la determinación anual del Impuesto a la 

Renta? 

Tabla N° 16 

Pregunta 03 Valor nominal Valor Porcentual 

Siempre 3 33.33% 

Casi Siempre 3 33.33% 

A veces 0 0.00% 

Nunca 3 33.33% 

Total 9 100.00% 

Fuente: Elaboración propia 
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Gráfico N°10 

 

Fuente: Elaboración propia 

Comentario: 

Con los resultados obtenidos podemos apreciar que solo el 33.33% de empresas llevan un 

control para la determinación anual del Impuesto a la Renta. 

Pregunta N° 04: ¿Se llegó a efectuar declaraciones rectificatorias y/o al pago de 

multas referentes al Impuesto a la renta? 

Tabla N° 17 

Pregunta 04 Valor nominal Valor Porcentual 

Siempre 0 0.00% 

Casi Siempre 4 44.44% 

A veces 4 44.44% 

Nunca 1 11.11% 

Total 9 100.00% 

Fuente: Elaboración propia 
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Gráfico N° 11 

 

Fuente: Elaboración propia 

Comentario: 

Como resultado obtuvimos que más del 44.44% de empresas ha realizado declaraciones 

rectificatorias y/o pago de multas referentes al Impuesto a la renta y el 11.11% nunca han 

realizado. 

Pregunta N° 05: ¿En lo que va del ejercicio 2017, la empresa ha recibido 

notificaciones de cobranza por parte de la Administración Tributaria? 

Tabla N° 18 

Pregunta 05 Valor nominal Valor Porcentual 

Siempre 2 22.22% 

Casi Siempre 3 33.33% 

A veces 1 11.11% 

Nunca 3 33.33% 

Total 9 100.00% 

Fuente: Elaboración propia 
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Gráfico N° 12 

 

Fuente: Elaboración propia 

Comentario: 

Como resultado obtuvimos que el 22.22% de las empresas siempre han recibido 

notificaciones de cobranzas por parte de la administración tributaria, el 33.33% casi 

siempre reciben, el 11.11% a veces reciben y el 33.33% nunca han recibido. 

Pregunta N° 06: ¿Se ha incurrido en atrasos en la cancelación de obligaciones a 

terceros por el cumplimiento de pago de infracciones, sanciones y/o multas referentes 

al Impuesto a la renta? 

Tabla N° 19 

Pregunta 06 Valor nominal Valor Porcentual 

Siempre 4 44.44% 

Casi Siempre 1 11.11% 

A veces 3 33.33% 

Nunca 1 11.11% 

Total 9 100.00% 

Fuente: Elaboración propia 
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Gráfico N° 13 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

Comentario: 

Los resultados de ésta interrogante es que más del 44.44% de empresas ha incurrido en 

riesgos por el incumplimiento en el pago de infracciones ante la administración tributaria 

y solo el 11.11% nunca ha tenido. 

Pregunta N° 07: ¿Se realiza oportunamente la declaración anual de Impuesto a la 

Renta? 

Tabla N° 20 

Pregunta 07 Valor nominal Valor Porcentual 

Siempre 3 33.33% 

Casi Siempre 3 33.33% 

A veces 2 22.22% 

Nunca 1 11.11% 

Total 9 100.00% 

Fuente: Elaboración propia 
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Gráfica N° 14 

 

Fuente: Elaboración propia 

Comentario: 

Como resultado obtuvimos que el 11.11% de empresas no realiza oportunamente la 

declaración anual del Impuesto a la renta. 

Pregunta N° 08: ¿La empresa realiza fraccionamientos para facilitar el pago de sus 

tributos? 

Tabla N° 21 

Pregunta 08 Valor nominal Valor Porcentual 

Siempre 0 0.00% 

Casi Siempre 2 22.22% 

A veces 3 33.33% 

Nunca 4 44.44% 

Total 9 100.00% 

Fuente: Elaboración propia 
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Gráfico N° 15 

 

Fuente: Elaboración propia 

Comentario: 

De los resultados obtenidos podemos decir que más del 33.33% de empresas casi siempre 

ha realizado fraccionamientos para facilitar el pago de sus tributos, y el 44.44% nunca lo 

ha realizado. 

Pregunta N° 09: ¿Se establecen políticas para medir posibles riesgos en caso de 

insolvencia en la empresa? 

Tabla N° 22 

Pregunta 09 Valor nominal Valor Porcentual 

Siempre 1 11.11% 

Casi Siempre 1 11.11% 

A veces 1 11.11% 

Nunca 6 66.67% 

Total 9 100.00% 

Fuente: Elaboración propia 
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Gráfico N° 16 

 

Fuente: Elaboración propia 

Comentario: 

Los resultados demuestran que solo el 11.11% de empresas cuentan con políticas para 

medir posibles riesgos en caso de insolvencia en la empresa. 

Pregunta N° 10: ¿La empresa usa medios de pago como la bancarización para evitar 

el desconocimiento del costo y/o gastos frente al Impuesto a la renta? 

Tabla N° 23 

Pregunta 10 Valor nominal Valor Porcentual 

Siempre 3 33.33% 

Casi Siempre 5 55.56% 

A veces 1 11.11% 

Nunca 0 0.00% 

Total 9 100.00% 

Fuente: Elaboración propia 
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Gráfico N° 17 

 

Fuente: Elaboración propia 

Comentario: 

Los resultados demuestran que más del 55.56% de las empresas hoteleras usan medios de 

pago como la bancarización para evitar el desconocimiento del costo y/o gasto frente al 

Impuesto a la renta. 

Pregunta N° 11: ¿Los pagos de detracciones originados por las compras se han 

efectuado oportunamente? 

Tabla N° 24 

Pregunta 11 Valor nominal Valor Porcentual 

Siempre 5 55.56% 

Casi Siempre 0 0.00% 

A veces 3 33.33% 

Nunca 1 11.11% 

Total 9 100.00% 

Fuente: Elaboración propia 
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Gráfico N° 18 

 

Fuente: Elaboración propia 

Comentario: 

Aunque más del 55.56% de empresas realizan el pago de sus detracciones oportunamente 

aún existe un índice que no lo hace (11.11%). 

Pregunta N° 12: ¿Se realiza el control debido de gastos de representación para 

detectar oportunamente el importe a ajustar mediante la declaración anual del 

Impuesto a la renta? 

Tabla N° 25 

Pregunta 12 Valor nominal Valor Porcentual 

Siempre 2 22.22% 

Casi Siempre 1 11.11% 

A veces 3 33.33% 

Nunca 3 33.33% 

Total 9 100.00% 

Fuente: Elaboración propia 
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Gráfico N° 19 

 

Fuente: Elaboración propia 

Comentario: 

Los resultados demuestran que el 33.33% de la empresa hoteleras no realiza el control 

debido a los gastos de representación. 

Pregunta N° 13: ¿Existe un control constante para la depreciación de sus activos 

fijos? 

Tabla N° 26 

Pregunta13 Valor nominal Valor Porcentual 

Siempre 1 11.11% 

Casi Siempre 3 33.33% 

A veces 3 33.33% 

Nunca 2 22.22% 

Total 9 100.00% 

Fuente: Elaboración propia 
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Gráfico N° 20 

 

Fuente: Elaboración propia 

Comentario: 

Los resultados demuestran que más del 33.33% de empresas si tienen un control 

constante para la depreciación de sus activos fijos. 

Pregunta N° 14: ¿Se aplica adecuadamente las reglas generales y específicas para la 

deducción de gastos? 

Tabla N° 27 

Pregunta 14 Valor nominal Valor Porcentual 

Siempre 1 11.11% 

Casi Siempre 3 33.33% 

A veces 2 22.22% 

Nunca 3 33.33% 

Total 9 100.00% 

Fuente: Elaboración propia 
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Gráfico N° 21 

 

Fuente: Elaboración propia 

Comentario: 

Se obtuvo que el 33.33% de empresas no aplica adecuadamente las reglas generales y 

específicas para la deducción de gastos. 
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5. DISCUSIÓN 

 

En el presente trabajo de investigación realizado a las empresas del sector 

hotelero de la provincia de Tumbes, se determinó la relación que existe entre un 

procedimiento administrativo frente a la reducción de contingencias en una fiscalización 

tributaria del Impuesto a la renta, la falta o deficiencia de procedimientos administrativos 

que poseen estas empresas, es la justificación de la presente investigación, la cual podrá 

contribuir a reducir contingencias futuras. 

La primera parte de la encuesta, se realizó para medir el grado en el que se 

encontraban las empresas en cuanto a la aplicación o no de ciertos procedimientos 

administrativos para el control de sus empresas; proporcionando datos importantes en 

cuanto a la falta de estructura orgánica de las empresas, debidamente representadas en un 

organigrama y un manual de organizaciones y funciones. En la provincia de Tumbes, el 

90% de empresas no cuenta con tales herramientas administrativas, y solo el 10% de 

empresas cuentan con distintas áreas para el desarrollo de sus actividades y cada una 

posee políticas y procedimientos para el alcance de sus objetivos. 

Por consiguiente, en la segunda parte de la encuesta que mide el grado de 

contingencias tributarias existentes en las empresas, tiene como eje principal la falta de 

control y participación por parte de la gerencia frente a la determinación anual del 

Impuesto a la renta (22%, gráfico N° 10). 

Existe también un alto índice de pago de multas y recepción de notificaciones de 

cobranza por parte de la administración tributaria (más del 50% aproximadamente) y 

adicionalmente a ello, el 33% de empresas recurre a fraccionamientos tributarios. 

Para culminar, las contingencias tributarias, resumidas en adiciones tributarias al 

finalizar cada ejercicio, no tienen el adecuado tratamiento, 22% de las empresas lo 

comprueban ya que no realizan planes de acción y control para reducir tales 

contingencias.  
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6. Conclusiones 

 

1. Se logró determinar que no existen procedimientos administrativos implantados en el 

90% de las empresas hoteleras de la provincia de Tumbes. 

 

2. La principal contingencia en la fiscalización del Impuesto a la renta es la falta de 

conocimiento e interés por parte de los profesionales, al no llevar una adecuada 

aplicación de las normas generales y específicas para la deducción de gastos. 

 

3. Existe una relación muy estrecha entre los procedimientos administrativos que se 

pueden aplicar en las empresas frente a la reducción de contingencias tributarias 

frente a una fiscalización del impuesto a la renta. 
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7. Recomendaciones 

 

1. Proponer a la gerencia que participe activamente en las actividades de la empresa, 

mediante la implementación de uno o varios procedimientos administrativos y que sus 

actividades se basen en una estructura orgánica definida en un manual de organizaciones 

y funciones.  

 

2. Realizar verificaciones mensuales y/o trimestrales por parte del área contable con 

respecto al cumplimiento oportuno de las obligaciones tributarias y de las principales 

contingencias que se dan en las empresas del sector hotelero, determinando si existe 

alguna desviación entre las prácticas implantadas y la normativa tributaria vigente. 

 

3. Aplicar un adecuado procedimiento administrativo y mejorar ciertos criterios que con la 

continuidad de los ejercicios gravables se ajusten más a la realidad de la empresa, y así 

no desperdiciar recursos por discontinuidad del procedimiento en el avance del tiempo, 

adecuado a las reformas tributarias que se vienen dando en la actualidad. 
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9. Anexos 

ANEXO N° 01 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

“PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS PARA REDUCIR LAS CONTINGENCIAS EN LA FISCALIZACIÓN 

TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA EN LAS EMPRESAS HOTELERAS DE LA PROVINCIA DE TUMBES - 

2017” 

 

FORMULACIÓN DEL 

PROBLEMA
OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES E INDICADORES TIPO Y DISEÑO DE INVESTIGACIÓN POBLACIÓN Y MUESTRA

OBJETIVO GENERAL Variable independiente: Tipo de investigación: Población:

Procedimientos Administrativos. Descriptiva

Indicadores: Diseño de la investigación:

-    Planeación No Experimental

-    Organización

-    Dirección

OBJETIVOS ESPECIFICOS -    Control

Variable dependiente: Muestra:

Contingencias tributarias del Impuesto a la renta.

Indicadores:

-   Principios en el proceso de la fiscalización tributaria.

-   Procedimiento de fiscalización tributaria.

-   Contingencias del Impuesto a la renta.

¿Cómo la aplicación de 

un procedimiento 

administrativo reducirá las 

contingencias en la 

fiscalización tributaria del 

Impuesto a la Renta en las 

empresas hoteleras de la 

provincia de Tumbes?

La aplicación del 

procedimiento 

administrativo 

adecuado  reduce las 

contingencias en la 

fiscalización tributaria 

del impuesto a la renta 

de las empresas 

hoteleras de la   

provincia de Tumbes.

- Describir las actividades y los procedimientos 

que desarrollan las empresas hoteleras de la 

provincia de Tumbes-2017

- Identificar las principales contingencias que se 

presentan en la fiscalización del impuesto a la 

renta en las empresas hoteleras de la provincia de 

Tumbes-2017.

- Determinar la relación de un procedimiento 

administrativo frente a la reducción de 

contingencias en la fiscalización del impuesto a la 

renta de las empresas hoteleras de la provincia de 

Tumbes.

Establecer la relación entre un procedimiento 

administrativo y las contingencias   en la 

fiscalización tributaria del impuesto a la renta en 

las empresas hoteleras de provincia de Tumbes.

Nueve empresas hoteleras de la 

provincia de Tumbes.

Treinta y un empresas hoteleras 

de la provincia de Tumbes.
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ANEXO N° 02 

ENCUESTA APLICADA AL AREA ADMINISTRATIVA Y/O GERENCIAL PARA 

MEDIR EL GRADO DE IMPLEMENTACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS EN LAS EMPRESAS HOTELERAS DE LA PROVINCIA DE 

TUMBES - 2017 

Nombres y Apellidos:   

Empresa:   

Cargo:   

Tiempo en el cargo:   

 

ÍTEMS PREGUNTAS 

RESPUESTA 

SI NO 

1 

¿La empresa cuenta con un organigrama debidamente estructurado 

y publicado? 

    

2 

¿La empresa cuenta con manuales de organización, políticas y 

procedimientos administrativos? 

    

3 

¿La empresa cuenta con distintas áreas para el desarrollo de sus 

actividades? 

    

4 

¿Cada área cuenta con políticas y procedimientos para el alcance 

de sus objetivos? 
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ANEXO N° 03 

ENCUESTA APLICADA AL AREA CONTABLE PARA MEDIR LAS 

CONTINGENCIAS TRIBUTARIAS FRENTE A UNA FISCALIZACIÓN TRIBUTARIA 

DEL IMPUESTO A LA RENTA EN LAS EMPRESAS HOTELERAS DE LA 

PROVINCIA DE TUMBES - 2017 

 

ÍTEMS PREGUNTAS 
RESPUESTA 

Siempre Casi Siempre A veces Nunca 

1 

¿La gerencia participa activamente en las 

decisiones sobre temas tributarios que 

surgen en el transcurso de sus 

actividades? 

        

2 

¿Existe una verificación y control por 

parte de la gerencia sobre la 

sistematización de las operaciones 

contables de la empresa? 

        

1 
¿Existe un control para la determinación 

anual del Impuesto a la Renta? 
        

2 

¿Se llegó a efectuar declaraciones 

rectificatorias y/o al pago de multas 

referentes al Impuesto a la renta? 

        

3 

¿En lo que va del ejercicio 2017, la 

empresa ha recibido notificaciones de 

cobranza por parte de la Administración 

Tributaria? 

        

4 
¿Se ha incurrido en riesgos por el 

cumplimiento de pago de infracciones, 
        

Nombres y Apellidos:   

Empresa:   

Cargo:   

Tiempo en el cargo:   
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sanciones y/o multas referentes al 

Impuesto a la renta? 

5 
¿Se realiza oportunamente la declaración 

anual de Impuesto a la Renta? 
        

6 
¿La empresa realiza fraccionamientos 

para facilitar el pago de sus tributos? 
        

7 

¿Se establecen políticas para medir 

posibles riesgos en caso de insolvencia en 

la empresa? 

        

8 

¿La empresa usa medios de pago como la 

bancarización para evitar el 

desconocimiento del costo y/o gastos 

frente al Impuesto a la renta? 

        

9 

¿Los pagos de detracciones originados 

por las compras se han efectuado 

oportunamente? 

        

10 

¿Se realiza el control debido de gastos de 

representación para detectar 

oportunamente el importe a ajustar 

mediante la declaración anual del 

Impuesto a la renta? 

        

11 
¿Existe un control constante para la 

depreciación de sus activos fijos? 
        

12 

¿Se aplica adecuadamente las reglas 

generales y específicas para la deducción 

de gastos? 
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ANEXO N° 04 
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ANEXO N° 05 
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ANEXO N° 06
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